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ABOGADO - PROCURADOR 

 

FORMACIÓN PROFESIONAL: 

 

2013.  TÍTULO de DOCTOR EN DERECHO y CIENCIAS 

SOCIALES. ABOGADO. Universidad de la República. 

Facultad de Derecho.  En Ejercicio desde el mes de 

marzo 2014. 

2009 – Título de PROCURADOR. Universidad de la República. Facultad de 

Derecho. Jurado ante la Suprema Corte de Justicia. En Ejercicio.  

2026. TÍTULO DE PROFESOR ADSCRIPTO DERECHO PRIVADO I Y VI. 

Universidad de la República - Facultad de Derecho.  

 

2018- 2019 - PROFESOR TITULAR TALLER DE PERSONAS.  

2011 - 2016- PROFESOR ASPIRANTE DERECHO PRIVADO I Y VI ( PLAN 

1989).  

2016 a la actualidad: PROFESOR ASIST. PERSONAS Y BIENES ( PLAN 2016).  

2020 - Formación Profesional en “ Psicología Jurídico Forense para 

Abogados/as” , capacitación impartida por Psicólogos y médicos forenses 

a Abogados.  

2021 - Formación Profesional en “ Defensa de NIÑOS NIÑAS Y 

ADOLESCENTES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y ADULTO MAYOR EN 

PROCESOS DE FAMILIA Y FAMILIA ESPECIALIZADA”.  

2024. Integro el REGISTRO DE ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN DEFENSA 

DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, creado por la SCJ en el marco de la Ley 

20.141, como DEFENSOR DE OFICIO DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES. 

2022 a la actualidad: participaciòn en equipo de estudio y análisis de 

jurisprudencia de Alimentos, ANUARIO URUGUAYO CRÍTICO DE DERECHO 

DE FAMILIA Y SUCESIONES - Ediciòn Fundaciòn de Cultura Universitaria.  
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2023 ( finalizado)- INVESTIGACIÒN TRABAJO DE CAMPO: sobre la Ley 

19.580 del 22 de diciembre del 2017 “Procesos de Protección en el Ámbito 

Judicial de la Ley 19.580 del 22 de diciembre del 2017” “ Ley de Violencia 

hacia las mujeres basada en género”, en convenio con la Facultad de 

Derecho UDELAR y Camara de Representantes. El trabajo consistió en 

relevar una muestra representativa de expedientes con el objetivo de 

describir las principales características de los procesos judiciales tramitados 

bajo dicha ley. Participé en mi calidad de Docente de la Universidad de la 

República de la carrera Abogacia Notariado, y miembro del Instituto de 

Derecho Civil I y IV.  

2023 a la actualidad- INVESTIGACIÒN EN PROYECTO SOBRE VIOLENCIA DE 

GÈNERO: presentados por el Instituto de Derecho Civil Salas I y IV, 

desempeñándome en la tarea de relevamiento de Sentencias judiciales.  

2023 a la actualidad- INVESTIGACIÒN EN PROYECTO SOBRE 

DISCAPACIDAD: presentado por el Instituto de Derecho Civil Salas I Y IV, 

desempeñándome en la tarea de entrevista a magistrados y organizaciones 

sociales de nuestro país, en calidad de Coordinador de entrevistas.   

PUBLICACIONES EDITORIALES:  

2023. participación en mi calidad de docente del Instituto de Derecho Civil 

I y IV y Doctor en Derecho y Ciencias Sociales, como autor colaborador en 

la publicación del primer libro sobre “ Patria Potestad, guarda, 

corresponsabilidad en la crianza y tenencia” recientemente publicado por 

Fundaciòn de Cultura Universitaria. Capítulo “ Patria Potestad alcance del 

art. 14 de la Ley NRO 20.141 de 12-05-2023 referente a corresponsabilidad 

en la crianza.” Roberto Borrelli, Florencia Manfredi, Agustín LAMELA ( 

Colab).  
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2024- “ Derecho de la Infancia, Adolescencia, y otras situaciones de 

vulnerabilidad”. Capítulo- “ Capacidad, Incapacidad, y Discapacidad” 

Editorial - Fundación de Cultura Universitaria - en calidad de Colaborador. 

Veronica Morales Figueredo, Laura Gonzalez Russo, Agustín LAMELA ( Col).  

2024- “ Derecho de la Infancia, Adolescencia, y otras situaciones y otras 

situaciones de vulnerabilidad” - Editorial. Fundación de Cultura 

Universitaria - en Calidad de Colaborador en el siguiente Capítulo: “ Visión 

General de los Institutos de Protección, Patria Potestad, Tutela, y otros 

Responsables” y “ Capacidad, Incapacidad, y Discapacidad”.  Roberto 

Borrelli, Florencia Manfredi, Agustín LAMELA ( Col).   

 

 

 

  

 

 

  

 


